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Directora General
D¡rección General Adm¡nistrativa
Ministerio de Energía y Minas

Su Despacho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2c20,7-zozo y 8-2ozo 9-2020 del presidente de la

República y Decretos 8,2o2o, 9-2o2o, 12-2ozo , aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2o2o, 9-2o20,
21-2o2o y 22-2o2o del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad

Oública en todo e¡territorio nacional como consecuencia del pronunc¡amiento de la Organización Mundialde
la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergenc¡a de salud públ¡ca de ¡mportanc¡a
¡nternacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en
Cuatemala del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenc¡ales en caso de calamidad pública y órdenes para el estricto
cumpfimiento, sus modif¡caciones y ampliaciones de fecha o), 10, 14, 18, 25, 31de mayo, 5, 14 y 28 de iunio
del 2020. Se establecen Drohibiciones entre ellas:

1. 5e suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como en el Sector
Pr¡vado por el tiempo establecido y señalado anteriormente,

Se exceptúan de Ia presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Cabinete de Cobierno, así como el personal que determinen cada una de
las autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-oo5-202o, Ds-MEM-APM-oo7-2o20, DS-MEM"APM-oo9-202o, el

Ministro de Ener8ía y Minas en atención a las dispos¡ciones pres¡denciales emite Ias disposiciones internas
que deberán seracatadas portodo el personal que ¡ntegra esta Institución.

En los numerales 4,5,y6 se establece que se debe reduciralmáximo la as¡stencia de personal, quese informe
al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el

trabajo desde casa fac¡litando los insumos necesarios.

Las d¡sposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técn¡cos y profesionales con cargo al renglón
presupuestario o29 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los distintos contratistas
y el Ministerio de Energía y [¡inas.



Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número (AC-t4t-2020) de
prestación de servicios PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL, fueron realizadas conforme las

disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las ¡nstalaciones del Ministerio de

Energía y Minas, así como fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava de¡ Contrato
Número AC-r4r2o2o, celebrado entre ¡a DIRECCIÓN GENERAL ADMtNtSTRAT|VA del N4inisterio de Energía y

Minas y mi persona para la prestación de serv¡cios PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL baio el

renglón 029, me Perm¡to presentar el Informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del or al

31 de Julio de 2o2o,

5e detallan Actividades a continuación:

TDR l: Asesorar en materia administratlva las consultas relacionadas con opiniones, dictámenes, demandas,
interPosición de excepciones, incidentes y recursos, tanto en la vía admin¡strativa como ¡udicial, en lo
concerniente a este Min¡sterio y otras actividades ordenadas por el Despacho Superior;

. Se revisaron diversas opiniones, dictámenes, y resoluciones ministeriales, relacionadas con los
trámites administrativos que se cursan ante este Ministerio.
Se revisaron expedientes de la administración anterior que no habían sido tramitados, en materia
de energía, h¡drocarburos y minería, a efecto de regularizar los mismos dentro del Ministerio;
aproximadamente 5oo exped¡entes sin resolver,
Se revisaron expedientes nuevos en materia de energfa, hidrocarburos y minería.
Se revisaron expedientes nuevos en materia administrativa, financiera, planificación y de recursos
numanos.
5e revisaron diversas opiniones, dictámenes y resoluc¡ones ministeriales relacionadas con
consultas efectuadas por otras instituciones del Organismo Ejecutivo o entidades del sector
público.
Se revisaron exped¡entes remitidos por la Procuradurla ceneral de la Nación, Congreso de Ia
República de Cuatemala, Contraloría Ceneral de Cuentas y solicitudes de Acceso a la Informacjón
PUD Ca,

Se revisaron y dio respuesta a solicitudes planteadas por distribuidores de energía eléctrica e

hidrocarburos y sus derivados, directamente al Despacho Superior, dentro del contexto de la
emergenc¡e de Ia pandemie covid.19.
5e apoyó en el análisis para em¡tir d¡ctámenes y opiniones a efecto de que las mismas contemplen
úna redacción adecuada y clara, así como el cumplimiento de la normativa aplicable a la materia,
observando además la lógica juídica fortalec¡endo la actuación de las demás unidades
administrativas de este A'4inisterio.

5e asesoró a la Unidad de Asuntos Jurídicos y a la Dirección Ceneral de Minería para la elaboración
de dictámenes relac¡onados con temas de energía, hidrocarburos y minería.
Se elaboraron y revisaron d¡versos proyectos de convenios interinstitricionales entre el MEM y

otras ent¡dades tanto públicas como orivadas,
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TDR z! Atender las consultas que requiera el Despacho Superiori

. Se brindó asistencia técnico iurídica directa e inmediata al Despacho Superior, en temas

administrativos relacionados con la materia de este Ministerio.
. 5e brindó asesoría a la Dirección de Planificación, dentro del proceso de elaboración de metas y

POA, así como dentro del proceso de metas de loo días de centro de gobierno.
. 5e brindó asesoría y coordinación al enlace de centro de gobierno para el seguimiento de metas

de este ministerio.
. se brindó as¡stencia técnico iurídica e inmediata al Despacho Superior, en temas de derecho

administrativo y procedimi€ntos administrativos relacionados con la materia de este Ministerio.
. 5e brindó asesoría y se está en el acompañamiento de elaboración del Reglamento Orgánico

Interno del MEM, asfcomo de los Manuales de normas procesos y procedimientos, organización y
funciones y de descripción de puestos.

. Se brindó asesoría y se está en el acompañamiento de la política nacional de eficiencia energética
y política nacional de electrificación rural para su aprobación.
Se atendieron requerimientos de parte del Despacho Superior para revisar, analizar y emitir op¡nión
sobretemas específicos trasladados porel Despacho Superiorde este M¡nisterio. Específicamente,
la revisión de contratos, convenios, reglamentos, iniciativas de ley y solicitudes con otras
instituciones de gobierno como elCongreso de Ia República.
Se revisaron convenios ¡nterinst¡tucionales a celebrarse entre el MEM y las siguientes instituc¡ones:
Ministerio de Ambiente, Ministerio de Economía. MINA SAN RAFAEL. entre otros.
5e revisó y brindo asesoría en Ia elaboración y tram¡tación del Reglamento de inscr¡pción de
agentes y grandes usuarios ante el mercado mayorista.
Se elaboró la propuesta del Reglamento Orgánico lnterno del Min¡sterio de Energía y Minas para

su revisión v aDrobación.

TDR tt Asistir a las Audiencias en los Órganos Jurlsdiccionales, cuando sea requerido, así como analizar
expedientes en mat€ria penal;

5e brindó asistencia técnico jurídica directa e inmediata al Despacho Superior, en temas
jurisdiccionales y penales relacionados con la materia de este Ministerio.

TDR 4: A requerim¡ento del Despa(ho Superior asistir en asesoría administrativa de expedientes en

I Secretaria General;

Se brindó asesoría técnica jurfdica para la revisión de proyectos de resoluciones, acuerdos
ministeriales, asícomo acuerdos gubemativos dentro de los distintos procesos adm¡nistrativos que
conoce este Minister¡o; así m¡smo, dentro de procesos de reforma a distintos cuerpos legales en
los cuales el M¡nisterio tiene un rol importante,
Se hizo la revisión de expedientes de la adm¡nistración anterior que no habían sido tramitados, en
materia de energía, hidrocarburos y mineía, a efecto de regular¡zar los mismos dentro del
Ministerio; aproximadamente 5oo expedientes sin resolver.
Se h¡zo la revisión de expedientes nuevos en materia de energía, hidrocarburos y minerfa,
Se elaboraron y revisaron proyectos de acuerdos minister¡ales y memos para elcumplimiento de
las disposiciones presidenciales dentro del estado de calamidad por la pandemia del covid 19,



TbR 5!'Partic¡par en las Reuniones requeridas por el Despacho Superior, viceministerios y Direcciones

Generales en materia de su competencia;

. Se asistió a reuniones de coordinación y trabajo con las Direcciones Generales y unidades
administrat¡vas de este Minister¡o, que fueron requeridas, a efecto de br¡ndar asesoría legal,
principalmente para la revisión de asuntos administrativos remitidos por el Despacho Superior, entre
otros,

Las reunionesfueron sostenidas pr¡ncipalmente con las áreas f¡nancieras, presupuestarias, planificac¡ón, secretaría
general y unidad de asesorfa jurídica.

. Se atend¡eron distintas consultas emitidas por las Dire(ciones Cenerales y unidades administrativ¿s de
este Ministerio, a efecto de generar criterios legales, así como darle viabilidad y mejor¿r los tiempos
de atención y resolución de los expedientes que ingresan,

. Principalmente se atendieron reuniones con las áreas de secretaria general, planificación y de acceso
a la información pública y asesorla lurídica.

5e atendió la convocatoria de PresuDuesto Abierto del Minister¡o de F¡nanzas Públicas.

Atentamente,
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eska Floténtin ftevlsde Mazariegos

,Directo116eneral AdmiDistrativa
Min¡ster¡o de Energía y Minas
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